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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA "SUMINISTRO DE MOBILIARIO 
ASISTENCIAL EN RESIDENCIAS DE MAYORES, CENTROS DE ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, CENTROS OCUPACIONALES, 
CENTROS DE MAYORES Y RESIDENCIAS INFANTILES ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL.” (4 LOTES). 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro de mobiliario asistencial en Residencias 
de Mayores (RM), Centros Ocupacionales para personas con discapacidad intelectual 
(CO) y Centros Residenciales para personas con discapacidad intelectual (CADP), 
Centros de mayores y Residencias infantiles cuyas direcciones y teléfonos se recogen 
en el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación de este 
contrato. 
El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes: 
 
LOTE 1: MOBILIARIO ANTROPOMETRÍA 

LOTE 2: MOBILIARIO AUXILIAR CLÍNICO 

LOTE 3: MOBILIARIO CLÍNICO TRASLADO USUARIOS 

LOTE 4: MOBILIARIO CARROS ATENCIÓN CLÍNICA 

 
La relación, descripción de las características, el número de unidades de cada elemento 
que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del presente Pliego. 

CLÁUSULA SEGUNDA. LUGAR DE SUMINISTRO. 
 
Los centros donde se va a realizar el suministro se describen en el Anexo II de este 
Pliego. 
 
CLÁUSULA TERCERA. CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes en el momento en el que se 
realice el suministro con la normativa que les sean de aplicación constando la 
declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas 
de aplicación obligada, marcado CE y certificado de conformidad correspondiente. 

NORMATIVA Y LEGISLACION APLICABLE: 

Particularmente los criterios de calidad y seguridad contemplados en el Reglamento 
(UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los 
productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento 

Exp.:  A/SUM- 028595/2020 
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(CE) n.° 178/2002 y el Reglamento (CE) n.° 1223/2009 y por el que se derogan las 
Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo. 

UNE 20901:1995. Seguridad de aparatos electro médicos para su utilización por 
personal administrativo, médico y enfermería 

UNE-EN ISO 14971:2012 Productos sanitarios. Aplicación de la gestión de riesgos a los 
productos sanitarios (ISO 14971: 2007, versión corregida 2007-10-01) 

UNE-EN ISO 13485:2018 Productos sanitarios. Sistemas de gestión de calidad 
Requisitos para fines reglamentarios (ISO 13485: 2016) Versión consolidada 

UNE-EN 60601-1:2008 Equipos electro médicos. Parte 1: requisitos generales para la 
seguridad básica y funcionamiento esencial 

3.1 Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos 
del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego.  

La baja ofertada por el licitador no justificará calidades inferiores a las estipuladas, que 
en ningún caso serán aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 
elementos y accesorios que puedan ser necesarios para un correcto funcionamiento.  

Todos estos elementos del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego.  

      3.2 Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 
Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 
medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad.  

El  licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de 
aplicación en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor 
durante la ejecución de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales y al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización, siendo el responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles 
subcontratistas.  

Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la etiqueta CE. 

Asimismo, se indicarán los factores de carácter medioambiental de los equipos 
ofertados, tales como programas de reciclado y reutilización de cualquier tipo de 
residuos del equipo, su embalaje y consumibles. El licitador presentará, los Certificados 
de Gestión de Calidad (ISO 9001 o similar) y Gestión Ambiental (ISO 14001 o similar) 
de los fabricantes de los productos solicitados.  
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Se facilitará información sobre si los equipos incorporan el etiquetado de una baja 
incidencia medioambiental, tales como la etiqueta ecológica de la UE  
 
 
La acreditación del cumplimiento de estos requisitos, se aportará con los certificados 
correspondientes, que deberán formar parte del dossier técnico que ha de entregarse a 
la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter previo al suministro 
efectivo de los productos. La no aportación de dichos documentos no exime del 
cumplimiento de las normas que correspondan al producto, anteriormente descritas.  

CLÁUSULA CUARTA. DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Los adjudicatarios están obligados a suministrar los artículos y equipos que les hayan 
sido adjudicados, así como a impartir la formación necesaria a los trabajadores de los 
centros sobre su uso, manejo y prestaciones y a instruir al personal técnico sobre los 
aspectos principales relacionados con el mantenimiento preventivo y correctivo del 
instrumental, equipos y aparatos que los precise. 

El suministro de toda la licitación, incluye el cumplimiento de las condiciones y 
obligaciones que se describen a continuación: 

4.1 Documentación. 

Los adjudicatarios deberán entregar todos los manuales íntegramente en castellano 
correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos. Para el material que lo 
requiera, deberán aportar los siguientes manuales: 

- De montaje: aportando además del manual de montaje, la información y rotulado 
sobre el material que representen un riesgo especial. 

- De uso: con las características del mobiliario clínico, una explicación detallada 
de los principios de funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y 
operaciones rutinarias para la verificación del funcionamiento apropiado del 
material previo a su uso diario, etc.   

- De mantenimiento y técnicos: incluirán despiece, recambios y accesorios, 
operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en la localización 
de averías, etc. 

Deberán adjuntarse certificaciones conformidad CE en el caso de máquinas y equipos 
afectos por correspondiente normativa. 

     4.2 Organización de las entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la distribución, 
el adjudicatario presentará un cronograma en el que se indiquen las fechas y horarios 
de entrega de los productos en los distintos centros, que deberá ser aprobado por el 
responsable del contrato 

En este momento, se entregarán las certificaciones y acreditaciones del cumplimiento 
de las normas de seguridad y etiquetado establecidas en el Pliego. 
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El suministro comprende el transporte al centro y el montaje en el destino  definido por 
los responsables de los centros, entendiendo por montaje, la entrega del material 
ofertado, su distribución física, el proceso de colocación o anclaje, tal y como se 
especifica en el  anexo I del pliego, la conexión y la puesta en marcha del equipo en su 
ubicación definitiva, a excepción que se requiera Obra y/o Modificación de la Instalación 
del Centro,  en cuyo caso es la Agencia Madrileña la facultada para ello.  

Los productos se entregarán en condiciones de funcionamiento completo y deberán 
llegar a los centros perfectamente embalados y protegidos para el traslado. Los 
embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje deberán 
ser retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, debiendo 
aportar al responsable del contrato, cuando lo solicite, la acreditación de la gestión 
realizada con dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente.  

En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez instalado el 
material y en presencia de personal de la AMAS, realizará las pruebas que acrediten el 
correcto montaje, el funcionamiento y la correspondencia del material y sus 
componentes con la oferta realizada y adjudicada. Asimismo, a instancias del 
responsable del contrato, estas pruebas de correcto funcionamiento se podrán realizar 
en un único elemento, con carácter previo al montaje del resto del suministro. 

La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 
recepción formal del suministro realizado por los órganos competentes de la Comunidad 
de Madrid en la comprobación material de la inversión  

Los elementos que carecen de instalación específica deberán ser organizados, 
clasificados y almacenados por el adjudicatario en los almacenes y estantes asignados 
por los responsables de los centros 

      4.3 Garantías y servicio técnico: 

Se establece un plazo de garantía mínimo de 2 años a partir de la fecha de recepción 
formal del suministro para todos los productos suministrados. La garantía incluirá la 
sustitución del material en caso de vicios o defectos importantes respecto a los 
materiales o de funcionamiento y dará derecho a la sustitución del producto y/o a su 
reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de obra y piezas de 
repuesto. En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de una semana y si 
ello no fuera posible por la tipología del producto se proporcionará otro de características 
similares hasta su definitiva sustitución. 

El plazo de garantía podrá ser superior a este mínimo establecido, cuando así se 
establezca por el fabricante del producto. 

La venta de accesorios y recambios estará disponible como mínimo por un periodo de 
5 años 

El servicio técnico de los elementos habrá de tener su domicilio en España. 

CLÁUSULA QUINTA .PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
94

51
66

16
77

53
21

87
71



 Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

 FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

5 

 

El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo 30 días, naturales 
en los domicilios de los distintos centros que figuran en el Anexo II del presente pliego, 
previa presentación y aprobación del cronograma de suministro por el responsable del 
contrato. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1 

PARTIDA 1: BÁSCULA SUELO MECÁNICA 

1.- Báscula mecánica de suelo tipo SECA 762 o similar 

2.- Capacidad  aproximada150 Kgr 

3.- División 500 gramos o inferior 

4.-  Con función ajuste a cero 

5.- Dimensiones aproximadas: 305 x 120 x 450 mm 

6.- Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre productos 
sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo certificador con 
alcance producto sanitario, si procede 

Unidades: 1 unidad 

 

PARTIDA 2: BÁSCULA ELECTRÓNICA 

1.-  Fácil lectura con dígitos visibles 

2. Capacidad aproximada 200 Kgr 

3.- Graduación 100 gramos 

4.- Nivelación de pies 

5.- Dimensiones aproximadas 400mm x 350 mm x 44 mm 

6.- Con alimentación pilas y si es opcional, también a red. 

Unidades: 5 unidades 

 

PARTIDA 3: BÁSCULA MÉDICA CON TALLÍMETRO 

1. Báscula tipo PS2200C, soehnle o similar 
 

2. Composición: 
o Plataforma con superficie antideslizante y resistente con patas 

regulables y asa transporte. (dimensiones aproximadas 340mm x 
550mm x 900 mm altura)  

o Pantalla visor LCD, a media altura, que permita función cálculo IMC y 
retención datos (HOLD) 

o Tallímetro que permita medición de 60 a 200 cm 
 

3. Ruedas que facilitan transporte 
4. Capacidad máxima 200 Kgr o superior; Precisión 100 g 
5. Batería recargable o alimentación a red 220V 
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6. Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 
productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 
 

Unidades: 5  unidades 

PARTIDA 4: BÁSCULA CON RAMPA PARA SILLA RUEDAS 

1 Plataforma - báscula para pesar usuarios en silla de ruedas,  con rampas 
integradas ambos lados, tipo SECA, Kern o similar 

2 Una o dos empuñaduras para transporte y/o ruedas de transporte 
3 Pantalla LCD de fácil lectura 
4 Patas o apoyos al suelo, regulables en altura. 
5 Debe permitir pesar hasta mínimo 300 Kgr 
6 Graduación aproximada 100 gr 
7 Debe permitir medición de IMC (índice Masa corporal) y función HOLD de 

retención datos  
8 Alimentación eléctrica o batería recargable 
9 Dimensiones plataforma aproximadas 1000 x 1000 mm. 
10 Dos años garantía 
11 Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 

productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 

Unidades: 4 unidades 

PARTIDA 5: BÁSCULA SILLA PESAJE 

1 Báscula silla que permita medición de peso en sedestación en su estructura, 
tipo Seca 965 o similar 

2 Estructura tubular que impida roces, con asiento ergonómico,  reposapiés y 
reposabrazos que permitan su ajuste para  accesibilidad y sedestación cómoda 
y segura 
 

3 Cuatro ruedas, con presencia  de frenos de bloqueo incorporado en al menos 
dos de ellas 

4 Pantalla LCD de fácil lectura 
5 Debe permitir pesar hasta mínimo 200 Kgr Graduación aproximada 100 gr 
6 Debe disponer función cálculo índice masa corporal (IMC) y retención datos 

(HOLD) 
7 Dimensiones aproximadas 650 mm x 880 mm x 980 mm 
8 Alimentación eléctrica, batería recargable o pilas 
9 Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 

productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede. Clasificación Equipos 
Médicos: I Clase de seguridad: I tipo BF, según IEC 60601-1. 
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Unidades:  8 unidades 

   LOTE 2 

PARTIDA 1: BIOMBO CLÍNICO DOS CUERPOS 

1 Estructura fabricada en acero inoxidable resistente al uso 
2 Ignífugo 
3 Dos cuerpos independientes con paneles plegables. 
4 Telas plastificadas, desmontables y lavables color blanco 
5 Fácil limpieza con detergente y/o desinfectante sin producir deterioro del 

producto  
6 Con ruedas giratorias de un diámetro aproximado 55 mm 
7 Dimensiones aproximadas: Ancho: 1500 mm. (750 x 2) Profundo: 400 mm. 

Alto: 1770 mm. 

Unidades: 13 unidades 

PARTIDA 2: BIOMBO CLÍNICO TRES CUERPOS 

1 Estructura fabricada en acero inoxidable resistente al uso 
2 Ignífugo 
3 Tres cuerpos independientes con paneles plegables. 
4 Telas plastificadas, desmontables y lavables color blanco 
5 Fácil limpieza con detergente y/o desinfectante sin producir deterioro del 

producto  
6 Con seis ruedas giratoria de un diámetro aproximado 55 mm 
7 Dimensiones aproximadas: 720 mm cada panel x 450 mm fondo x 1700 

mm alto. 

Unidades: 39 unidades 

PARTIDA 3: BOTIQUIN ARMARIO PARED PEQUEÑO  
1 Metálico 
2 Una puerta con cerradura de llave 
3 Estantes interiores  
4 Dimensiones aproximadas: 350 mm alto x 300 mm de ancho x 150 mm profundo 

Unidades: 16 unidades 
PARTIDA 4: BOTIQUIN ARMARIO PARED GRANDE  

1. Metálico 
2. Dos puertas con cerradura de llave 
3. Estantes interiores 
4. Dimensiones aproximadas: 550 mm alto x 620 mm de alto x 150 mm profundo 

Unidades:25 unidades 
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PARTIDA 5:  PIE SUERO 

1. Soporte acero cromado inoxidable con: 
Base peana con 5 ruedas y aproximadamente 500 mm diámetro 
Dos colgadores metálicos 

2. Regulable altura 
Unidades: 44 unidades  
 

PARTIDA 6: PORTA BOTELLAS OXÍGENO  
 

1. Carro porta balas, con estructura de acero esmaltado o pintado epoxy u otra con 
la misma funcionalidad en aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión 
y desgaste , destinado a portar balas oxígeno grandes 

2. Con cuatro ruedas: dos delanteras grandes (aproximadamente 600mm 
diámetro) y dos traseras pequeñas (aproximadamente 200mm diámetro) 

3. Con cinturón para sujeción de la bombona 
4. Dimensiones aproximadas: 400 mm x 700 mm x 950 mm 

Unidades: 15 unidades 
 

LOTE 3 

PARTIDA 1: CAMILLA ELÉCTRICA DOS CUERPOS 

  
1 Camilla de exploración de dos cuerpos, con motor eléctrico que permita 

regulación altura 
2 Estructura de acero lacado con acabado resina epoxi recubierta u otra  con la 

misma funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión 
y desgaste, con la  superficie superior en  polipiel / skay o similar material con 
misma funcionalidad, que sea ignifuga, de fácil limpieza con relleno de densidad 
mínima  de 25 Kg/m3 

3 Debe soportar como mínimo un peso de 150 kgr   
4 Respaldo superior abatible manualmente 

 
5     Motor eléctrico acorde a normativa   y con mando con protección IP. Clase 
protección II  tipo B 6.    Mando de mano o pie a elegir por Centro.  
7      Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 

productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 

7.- Dimensiones: 
  

Largo: mínimo 1800  mm – máximo  2000 mm   
Ancho: mínimo  600 mm – máximo 800 mm  
Altura: mínimo 500 mm – máximo 900 mm  

Unidades: 3 unidades 

 

PARTIDA 2: CAMILLA ELÉCTRICA TRES CUERPOS 
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1. Camilla de exploración de tres cuerpos, con motor eléctrico que permita 
regulación altura 

2. Estructura de acero lacado con acabado resina epoxi recubierta u otra con la 
misma funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión 
y desgaste, con la  superficie superior en  polipiel / skay o similar material con 
misma funcionalidad, que sea ignifuga, de fácil limpieza con relleno de densidad 
mínima  de 25 Kg/m3 

3. Debe soportar como mínimo un peso de 150 kgr   
4. Respaldo superior abatible manualmente 
5. Debe permitir posición trendelemburg y antitrendelemburg 

 
5     Motor eléctrico acorde a normativa   y con mando con protección IP. Clase 
protección II  tipo B 6.    Mando de mano o pie a elegir por Centro.  
7      Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 

productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 

7.- Dimensiones aproximadas: 
 Largo 2000mm x Ancho 650mm x altura regulable entre 500mm y 900mm 

Unidades: 5 unidades 

PARTIDA 3: CAMILLA EXPLORACIÓN 
 

1. Fija de dos cuerpos 
2. Estructura de tubo de acero cromado / acabado epoxy u otra  con la misma 

funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión y 
desgaste 

3. Tapizada tela vinílica y goma espuma alta densidad u otra con la misma 
funcionalidad en aportar impermeabilización y fácil limpieza 

4. Cabezal abatible con sistema de cremallera accionable con una sola mano 
5. Travesaño metálico medio a lo largo de la camilla que proporciona mayor 

estabilidad 
6. Cuatro patas protegidas superficie antideslizante 
7. Accesorios incluidos:  

portarrollos para papel camilla exploración al final de parte piecero 
8. Dimensiones:  

Largo: mínimo 1700 mm – máximo 1800 mm   
Ancho: mínimo 600 mm – máximo 700 mm  
Altura: mínimo  600 mm – máximo 800 mm 

Unidades: 3 unidades 
 
PARTIDA 4: CAMILLA  DE PALAS 
 
1.- Camilla de dos palas,  con estructura de aluminio o similar 
2.- Superficie lisa que permita fácil limpieza 
3.- Con asas en la estructura que permiten su desplazamiento y tres cinturones a lo 
largo de la estructura para seguridad del traslado 
5.- Peso aproximado: 10 kgr 
6.- Debe soportar un  peso de 150 Kgr o superior 
7.- Plegable 
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8  Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre productos 
sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo certificador con 
alcance producto sanitario, si procede 
9.- Dimensiones aproximadas:  

Largo: 2000 mm o 1200 mm plegada 
                                Anchura: min 400 mm - máximo 650 mm 
Unidades: 5 unidades 
 
PARTIDA 5: CAMILLA TRASLADO 
 

1 Camilla para traslado con mecanismo hidráulico. Dos cuerpos 
2 Estructura tubo acero con recubierta epoxi o similar, con barandillas  integradas 

abatibles, portasueros,  portabombonas oxígeno 
3 Recubierta con tapicería polipiel o similar, lavable y desinfectable, ignífuga 
4 Regulación en altura mediante mecanismo hidráulico o similar que permita 

desde 500 mm a 900 mm aproximadamente 
5 Respaldo reclinable con palanca que permita ángulo aproximado 80º 
6 Patas con ruedas multidireccionales y freno 
7 Peso soportado aproximadamente 180 Kgr 
8 Debe cumplir reglamento UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre 

productos sanitarios con correspondiente marcado CE y numeración organismo 
certificador con alcance producto sanitario, si procede 

9 Dimensiones: 
Largo TOTAL: Mínimo 1800 mm - máximo 1950 mm  
Ancho aproximado  600 mm  

Unidades:7 unidades 
 

LOTE 4 

PARTIDA 1: CARRO CURAS ENFERMERÍA 
 
1.- Fabricado en acero inoxidable 
2.- Con  dos plataformas metálicas desmontables, tipo bateas de acero inoxidable o 
similar 
3.- Con dos cajones compactos metálicos o ABS, en ubicación paralela al plano 
superior,  con carriles para auto cierre 
4.- Con cuatro ruedas giratorias mínimo, diámetro aproximado  75- 105 mm diámetro, 
dos de ellas al menos con freno 
5.- Con manillar integrado  en estructura del carro para dirigirlo 
6.-Accesorio incluido:   

-cubo metálico para residuos, desmontable de la estructura del carro 
7.- Dimensiones: 

Fondo: mínimo  40cm – máximo 50 cm 
Largo: mínimo  70cm – máximo 95 cm 
Alto: mínimo  80cm – máximo 95cm   

Unidades: 16 unidades 

PARTIDA 2: CARRO ENFERMERÍA CINCO CAJONES 
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1. Estructura de acero  inoxidable AISI 304 18/10 o galvanizado acabado epoxi u 
otra  con la misma funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente 
corrosión y desgaste 

2. Paredes fácil limpieza y tapa de ABS que tenga reborde a los lados y  sea 
desmontable 

3. Con 4 ruedas diámetro aproximado de 125 mm,  dos de ellas con freno 
4. Cinco cajones apertura frontal con guias telescópicas al 100% y cierre suave, 

con distinta profundidad ( de menor a mayor según descienden en altura;  
(el inferior aproximadamente 600mm x 400mm x 200 mm)  

6. Deberán soportar una media de carga máxima en cajón grande de  
aproximadamente 5Kg 

7. Dimensiones aproximadas: 1050 mm altura x 700 mm largo 500 mm profundidad 
7     Accesorios incluidos: 

i.  En el exterior: papelera,  
ii.  cesta metálica de aprox. 380 x160 x180 mm 
iii.  barra porta accesorios  
iv.  porta guantes metálico 

Unidades: 19 unidades 
 

 
PARTIDA 3: CARRO MEDICACION TRANSPORTABLE ALTURA 92 CM 

1. Carro  transportable específico para dispensación de medicación tipo Wiegand 
o similar 

2. Estructura de acero revestido de resina sintética u otra  con la misma 
funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión y 
desgaste,  con  panel fornica compacta con asa de transporte, una sola puerta 
con cerradura y llave plegada lateral 

3. Cobertura superior ABS 
4. Tratamiento antibacteriano  
5. Con 4 ruedas de 100 mm diámetro, con freno las 2 delanteras 
6. Railes interiores que permitan depositar desde 8 a 11 bandejas de medicación 
7. Con papelera lateral con sujeción 
8. Dimensiones aproximadas: 64cm x 52 cm x 92 cm altura 
9. Cada Centro que reciba esta partida según Anexo II de este pliego, manifestará 

tipo de dispensadores y por tanto número de bandejas a suministrar 
(considerados en precio referencia) según opciones que ahora se exponen: 

 
OPCIÓN 1:  
- Ocho Bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con estructura 

de poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, con un 
mínimo de 17 ranuras   

- 17 dispensadores por bandeja, con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 220 mm x 
800 mm x 20 mm, lavable 

 
       OPCIÓN 2: 

- Once bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con estructura 
de  poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, con un 
mínimo de 17 ranuras    

- 17 dispensadores por bandeja,  con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 600 mm x 
400 mm x 25 mm, lavable 
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Unidades carros ( cada uno con su dotación bandeja- dispensador seleccionada 
referida): 7 unidades 

 
     
PARTIDA 4: CARRO MEDICACION TRANSPORTABLE ALTURA 113CM 
 

1. Carro transportable específico para dispensación de medicación, tipo wiegand o 
similar 

2. Estructura de acero revestido de resina sintética u otra con la misma 
funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión y 
desgaste,  con  panel fornica compacta con asa de transporte, una sola puerta 
con cerradura y llave plegada lateral 

3. Cobertura superior ABS 
4. Tratamiento antibacteriano  
5. Con 4 ruedas de 10 cm diámetro con freno las 2 delanteras 
6. Railes interiores  que permitan depositar desde 9 a 14 bandejas de medicación 
7. Con papelera lateral con sujeción  
8. Dimensiones aproximadas: 64cm x 52 cm x 113 cm altura 
9. Cada Centro que reciba esta partida según Anexo II de este pliego, manifestará 

tipo de dispensadores y por tanto número de bandejas a suministrar 
(considerados en precio referencia) según opciones que ahora se exponen: 
 

OPCIÓN 1:  
- Nueve Bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con estructura 

de  poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, con un 
mínimo de 17 ranuras    

- 17 dispensadores por bandeja, con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 220 mm x 
800 mm x 20 mm, lavable 

 
       OPCIÓN 2: 

- Catorce bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con 
estructura de  poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, 
con un mínimo de 17 ranuras    

- 17 dispensadores por bandeja,  con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 600 mm x 
400 mm x 25 mm, lavable 
 

 
Unidades carros ( cada uno con su dotación bandeja- dispensador seleccionada 
referida): 4  unidades 

 
 
 
PARTIDA 5: CARRO MEDICACION   DOBLE  
 

1 Carro transportable específico para dispensación de medicación, tipo wiegand o 
similar 

2 Estructura de acero revestido de resina sintética u otra  con la misma 
funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión y 
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desgaste,  con  panel fornica compacta con asa de transporte, una sola puerta 
con cerradura y llave plegada lateral 

3 Cobertura superior ABS 
4 Dos cuerpos con Doble puerta con cerradura 
5 Tratamiento antibacteriano  
6 Con 4 ruedas de 10 cm diámetro con freno las 2 delanteras 
7 Railes interiores que permitan depositar desde 9 a 14 bandejas por bloque 
8 Con papelera lateral con sujeción   
9  Medidas aproximadas:  120 cm x 59 cm x 114 cm altura 
10. Cada Centro que reciba esta partida según Anexo II de este pliego, manifestará 

tipo de dispensadores y por tanto número de bandejas a suministrar 
(considerados en precio referencia) según opciones que ahora se exponen: 
 

OPCIÓN 1:  
- Nueve Bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con estructura 

de  poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, con un 
mínimo de 17 ranuras   

- 17 dispensadores por bandeja, con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 220 mm x 
800 mm x 20 mm, lavable 

 
       OPCIÓN 2: 

- Catorce bandejas por carro, para distribución diaria de medicación, con 
estructura de  poliestireno o similar,     medidas aproximadas 45x 35 cm, lavable, 
con un mínimo de 17 ranuras   

- 17 dispensadores por bandeja,  con cuatro compartimentos fijos, con tapa 
deslizante, realizado en poliestireno o similar, medidas aproximadas 600 mm x 
400 mm x 25 mm, lavable 

 
Unidades carros ( cada uno con su dotación bandeja- dispensador seleccionada 
referida): 6  unidades 
 
 
 
PARTIDA 6: CARRO RCP 
 

1. Carro de estructura en polímero compacto ligero  o acero y ABS, u otra  con la 
misma funcionalidad en  aportar gran resistencia y durabilidad  frente corrosión 
y desgaste, 
   con : 

o cuatro ruedas multidireccionales, diámetro mínimo 10 cm,  con sistema 
de frenado ( en ruedas o centralizado) 

o soporte sueros incorporado  regulable en altura con dos ganchos  
o asa lateral longitudinal  que permita desplazar carro 
o cinco cajones con sistema apertura total por guías reforzadas, siendo la 

profundidad diferente en orden creciente supero inferior, permitiendo el 
último cajón el almacenaje voluminoso (por ejemplo ambú , frascos suero 
de 500 ml verticales..) 

Puede ser distribución de tres cajones frontales, inferior profundo, y tres 
cajones laterales transparentes 
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2. Los cajones sea cual sea su distribución, deberán poderse cerrar con precintos 
de seguridad   desechables 

3. Accesorios incorporados: 
1. tabla masaje cardiaco RCP 
2. bandeja estante superior para anclaje  desfibrilador 
3. soportes laterales para bombona oxígeno y  cubo de 

punzantes 
4. bolsa de 100  precintos desechables 

4. Dimensiones aproximadas: altura  95cm x ancho  80 cm x fondo 50 cm   
 
Unidades: 7 
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ANEXO II: DISTRIBUCIÓN POR CENTROS 
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LOTE 1 

CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RI ROSAS 

Avda. Guadalajara, 
69 

28032  Madrid 

91.760.92.30 

91.760.92.31 4 
Báscula con rampa para 
silla ruedas 
 

1 

CO JUAN 
RAMON 
JIMENEZ 
 

C/ Pedro Patiño, 4 

28914- Leganés 
91 276.13.76 4 

Báscula con rampa para 
silla ruedas 
 

1 

CO ANGEL DE 
LA GUARDA 
 

Avda. Daroca, 60 

28017-Madrid 

91 404.75.04 

(centralita) 

91 403.39.64 

(Dirección 

4 
Báscula con rampa para 
silla ruedas 
 

1 

CADP 
MIRASIERRA 
 

C/ La Masó, 40 

28034-Madrid 

91 739.87.00 

91 739.78.85 5 Báscula silla pesaje 
 1 

CADP GETAFE 
 

C/ Vereda 
del Camuerzo, 2 

Sector III -28905-
Getafe 

91 665.37.70 4 
Báscula con rampa para 
silla ruedas 
 

1 

RM VISTA 
ALEGRE 
 

C/ 
General Ricardos, 
177 28025-Madrid 

91 462.93.63 2 
Báscula suelo 
electrónica 
 

1 

RM 
VILLAVICIOSA 
DE ODÓN 
 

Paseo Monte de la 
Villa, s/n Ctra. San 
Martín 
de Valdeiglesias, 
km. 11,200 28670-
Villaviciosa de 
Odón 

91 616.73.18 5 Báscula silla pesaje 
 3 

RM SAN JOSE 
C/ Trévelez, s/n 
28041-Madrid 91 317.54.67 1 Báscula suelo mecánica 

 1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM NTRA. SRA 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 
28049-Madrid 91 734.34.50 2 

Báscula suelo 
electrónica 
 

1 

RM GRAN 
RESIDENCIA 

C/ 
General Ricardos, 
177 28025-Madrid 

91 462.58.00 2 
Báscula suelo 
electrónica 
 

2 

RM 
GONZALEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, 
km. 13 28049- 
Madrid 

91 734.63.00 5 Báscula silla pesaje 
 1 

RM GETAFE 
Avda. Juan Carlos 
I, 4 28905-Getafe 

91 682.42.47 

91 683.37.79 

3 Báscula con tallímetro 
 1 

5 Báscula silla pesaje 
 1 

RM GASTÓN 
BAQUERO 

C/ Francisco 
Chico Mendes, 
8  28108-
Alcobendas 

91 661.71.91 

3 Báscula con tallímetro 
 2 

5 Báscula silla pesaje 
 1 

RM 
COLMENAR 
VIEJO 

Avda. Remedios, 
28 28770-Colmenar 
Viejo 

91 847.40.00 

91 847.40.09 
5 Báscula silla pesaje 

 1 

RM ADOLFO 
SUAREZ 

C/ Ravena, 18 

28032 - Madrid 
91 322.09.00 2 

Báscula suelo 
electrónica 
 

1 

3 Báscula con tallímetro 2 
 

 

 

LOTE 2 

CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RI ROSAS Avda. Guadalajara, 69 91.760.92.30 3 
Botiquín armario pared 
pequeño 
 

1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

28032  Madrid 91.760.92.31 
4 

Botiquín armario pared 
grande 
 

1 

CM VIRGEN DE 
BEGOÑA 
 

C/ Virgen de 
Aranzazu,28 

28034-Madrid 

91 358.08.02 

91 358.24.34 

1 Biombo 2 cuerpos 
 2 

2 Biombo tres cuerpos 
 1 

CM VILLAVERDE 
BAJO 
 

C/ Santa 
Joaquina Vedruna, s/n 

28021-Madrid 

91 798.16.60 3 Botiquín armario pared 
pequeño 1 

CM TETUAN 
C/ Carolinas, 33 

28039-Madrid 

91 553.75.12 

91 456.08.63 2 Biombo tres cuerpos 
 1 

CM SAN BLAS 
Avda. Guadalajara, 69 
28032- Madrid 91 313.59.30 2 Biombo tres cuerpos 

 2 

CM RICARDO 
VEGA 

C/ Padre Blanco 
c/v Ferrocarril, s/n- 

28901-Getafe 

91 683.16.26 

91 683.16.56 

2 Biombo tres cuerpos 
 1 

3 
Botiquín armario pared 
pequeño 
 

2 

CM PUENTE 
TOLEDO 

C/ Mercedes Arteaga, 
18 – LOCAL 10 

28019-Madrid 

91 472.74.02 

91 472.73.64 

1 Biombo 2 cuerpos 1 

2 Biombo tres cuerpos 1 

CM LEGANES II 

Avda. del Mediterráneo, 
16 

28913-Leganés 

91 680.50.00 

91 680.51.26 2 Biombo tres cuerpos 
 1 

CM ALCALA 

C/ Damas, 4 

28801-Alcalá de 
Henares 

91 888.34.13 2 Biombo tres cuerpos 
 1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

CM LOS 
CÁRMENES 

Centro de día 

C/ Glorieta de los 
Carmenes,2 

28047-Madrid 

91 
2761600/01/02 1 Biombo 2 cuerpos 

 2 

CO CIUDAD 
LINEAL 

C/ Joséfa Valcárcel, 1 

28027-Madrid 
91 742.22.01 1 Biombo 2 cuerpos 

 1 

CO BARAJAS 
 

C/ Zaorejas, s/n- 

local 10 

28042-Madrid 

91 747.33.11 

91 747.16.29 1 Biombo 2 cuerpos 
 1 

CADP 
MIRASIERRA 
 

C/ La Masó, 40 

28034-Madrid 

91 739.87.00 

91 739.78.85 

2 Biombo tres cuerpos 
 1 

3 
Botiquín armario pared 
pequeño 
 

12 

5 Pie suero 
 3 

CADP GETAFE 
 

C/ Vereda 
del Camuerzo, 2 

Sector III -28905-
Getafe 

91 665.37.70 6 Porta botellas oxígeno 
 1 

CADP ARGANDA 
 

Avd. del Instituto s/n 

28500-Arganda del Rey 
918713300 2 Biombo tres cuerpos 

 2 

RM 
VILLAVICIOSA 
DE ODÓN 
 

Paseo Monte de la 
Villa, s/n Ctra. San 
Martín 
de Valdeiglesias, km. 
11,200 28670-
Villaviciosa de Odón 

91 616.73.18 6 Porta botellas oxígeno 
 6 

RM VALLECAS 
 

C/ Benjamín Palencia, 
25 28038-Madrid 91 779.14.40 

2 Biombo tres cuerpos 
 3 

4 
Botiquín armario pared 
grande 
 

24 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
94

51
66

16
77

53
21

87
71



 Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

 FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

22 

 

CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM 
TORRELAGUNA 

C/ Doctor Manuel 
Hidalgo Huerta, 12 
28180-Torrelaguna 

91 843.00.25 5 Pie suero 
 2 

RM SGO 
RUSIÑOL 
 

Pza. Doctor González 
Bueno, 16 28300-
Aranjuez 

91 891.14.40 2 Biombo tres cuerpos 
 2 

RM SAN MARTIN 
DE 
VALDEIGLESIAS 

C/ San Martín, 2 
28680-San Martín 
de Valdeiglesias 

91 861.04.00 6 Porta botellas oxígeno 
 1 

SAN FERNANDO 
DE HENARES 

C/ Ventura de 
Argumosa, 4 28830-
San Fernando de 
Henares 

91 674.62.00 5 Pie suero 
 6 

RM PARLA 
C/ Zuloaga, 2 28980-
Parla 91 698.51.61 

1 Biombo 2 cuerpos 
 1 

2 Biombo tres cuerpos 
 1 

5 Pie suero 2 

RM NTRA. SRA 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 
28049-Madrid 91 734.34.50 

5 Pie suero 
 10 

6 Porta botellas oxígeno 
 1 

RM 
NAVALCARNERO 

Calle Víctimas del 
Terrorismo, s/n 28600-
Navalcarnero 

91 811.15.11 
1 Biombo 2 cuerpos 

 2 

2 Biombo tres cuerpos 
 3 

RM MANOTERAS 
C/ Oña, 3 
28050-Madrid 91 766.52.22 2 Biombo tres cuerpos 

 3 

RM LA PAZ 
C/ Doctor Esquerdo, 44 
28007-Madrid 91 409.09.43 

5 Pie suero 5 

2 Biombo 3 cuerpos 4 

RM GONZALEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 
28049- Madrid 91 734.63.00 5 Pie suero 

 5 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM ARGANDA 
Avd. del Instituto s/n 

28500-Arganda del Rey 
91 871.33.00 2 Biombo tres cuerpos 

 7 

RM ADOLFO 
SUAREZ 

C/ Ravena, 18 

28032 - Madrid 
91 322.09.00 

2 Biombo tres cuerpos 
 3 

5 Pie suero 
 6 

6 Porta botellas oxígeno 
 6 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban 
Márquez nº 2 28922-
Alcorcón 

91 644.13.00 

1 Biombo 2 cuerpos 
 3 

2 Biombo tres cuerpos 
 2 

5 Pie suero 
 5 

 

 

 

LOTE 3 

CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RI MANZANARES 
C/ Arturo Soria, 124 

28043  Madrid 
91.415.15.90 5 Camilla traslado 

 1 

RI CASA NIÑOS 
 

Ctra. Colmenar 
Viejo,  Km  12,800 

28049  Madrid 

91.734.30.82   91 
735.44.11 3 Camilla exploración 

 1 

CM SAN 
SEBASTIAN DE 
LOS REYES 

C/ Pilar, 6 

28700-San 
Sebastián de los 
Reyes 

91 652.26.10 5 Camilla traslado 
 1 

CO JUAN 
AUSTRIA 
 

C/ Arturo Soria, 12 91 377.51.62 2 
Camilla eléctrica tres 
cuerpòs 
 

1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

28027-Madrid 91 377.51.59 

91 377.51.61 
4 Camilla palas 

 1 

5 Camilla traslado 1 

CO CIUDAD 
LINEAL 

C/ Joséfa Valcárcel, 
1 

28027-Madrid 

91 742.22.01 1 
Camilla eléctrica dos 
cuerpos 
 

1 

CADP GETAFE 
 

C/ Vereda 
del Camuerzo, 2 

Sector III -28905-
Getafe 

91 665.37.70 5 Camilla traslado 
 1 

CADP DOS 
MAYO 

C/ Oña, 1 

28050-Madrid 

91 383.99.27 

91 383.89.62 

91 383.97.11 

91 383.83.93 

1 
Camilla eléctrica dos 
cuerpos 
 

1 

RM SGO 
RUSIÑOL 
 

Pza. Doctor 
González Bueno, 
16 28300-Aranjuez 

91 891.14.40 1 
Camilla eléctrica dos 
cuerpos 
 

1 

RM NTRA. SRA 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 
28049-Madrid 91 734.34.50 2 

Camilla eléctrica tres 
cuerpòs 
 

1 

RM 
NAVALCARNERO 

Calle Víctimas del 
Terrorismo, s/n 
28600-
Navalcarnero 

91 811.15.11 
2 

Camilla eléctrica tres 
cuerpòs 
 

3 

4 Camilla palas 
 1 

RM GONZALEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, 
km. 13 28049- 
Madrid 

91 734.63.00 
4 Camilla palas 

 1 

5 Camilla traslado 
 1 

RM GASTÓN 
BAQUERO 4 Camilla palas 

 1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

C/ Francisco 
Chico Mendes, 
8  28108-
Alcobendas 

91 661.71.91 5 Camilla traslado 
 1 

RM COLMENAR 
VIEJO 

Avda. Remedios, 
28 28770-Colmenar 
Viejo 

91 847.40.00 

91 847.40.09 

3 Camilla exploración 
 2 

5 Camilla traslado 
 1 

RM ADOLFO 
SUAREZ 

C/ Ravena, 18 

28032 - Madrid 
91 322.09.00 4 Camilla palas 

 1 

 

 

LOTE 4 

CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RI ICE 
C/ Mar Caspio, 8 

28033  Madrid 

91.763.32.22 

91.493.11.76 

91.763.32.40 

91.763.32.41 

91.763.32.13 

1 Carro curas 
 1 

CO CIUDAD 
LINEAL 

C/ Joséfa Valcárcel, 
1 

28027-Madrid 

91 742.22.01 3 Carro medicación 92 cm 
 1 

CADP 
MIRASIERRA 
 

C/ La Masó, 40 

28034-Madrid 

91 739.87.00 

91 739.78.85 1 Carro curas 
 2 

CADP GETAFE 91 665.37.70 2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

C/ Vereda 
del Camuerzo, 2 

Sector III -28905-
Getafe 

5 Carro medicación doble 
 1 

CADP 
ARGANDA 
 

Avd. del Instituto 
s/n 

28500-Arganda del 
Rey 

918713300 

1 Carro curas 1 

2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

1 

6 Carro RCP 
 1 

RM VALLECAS 
C/ Benjamín 
Palencia, 25 28038-
Madrid 

91 779.14.40 2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

4 

RM 
TORRELAGUNA 

C/ Doctor Manuel 
Hidalgo Huerta, 12 
28180-Torrelaguna 

91 843.00.25 4 
Carro medicación 113 
cm 
 

1 

RM PARLA 
C/ Zuloaga, 2 
28980-Parla 91 698.51.61 1 Carro curas 

 1 

RM NTRA. SRA. 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 
28049-Madrid 91 734.34.50 

4 
Carro medicación 113 
cm 
 

2 

6 Carro RCP 
 1 

RM LA PAZ 

C/ Doctor 
Esquerdo, 44 
28007-Madrid 

C/ Doctor 
Esquerdo, 44 
28007-
Madrid 

2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

2 

RM GRAN 
RESIDENCIA 

C/ 
General Ricardos, 
177 28025-Madrid 

91 462.58.00 
4 

Carro medicación 113 
cm 
 

1 

6 Carro RCP 
 1 

RM GONZALEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 
13 28049- Madrid 91 734.63.00 

2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

3 

6 Carro RCP 
 1 
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CENTRO 
PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA PRODUCTO Uds. 

RM GASTON 
BAQUERO 

C/ Francisco 
Chico Mendes, 
8  28108-
Alcobendas 

91 661.71.91 3 Carro medicación 92 cm 
 4 

RM 
FRANCISCO 
VITORIA 

C/ Villamalea, 1 
28805-Alcalá de 
Henares 

91 889.30.50 
2 

Carro enfermería 5 
cajones 
 

1 

6 Carro RCP 
 1 

RM ARGANDA 

Avd. del Instituto 
s/n 

28500-Arganda del 
Rey 

91 871.33.00 

1 Carro curas 
 7 

2 
Carro enfermería 5 
cajones 
 

7 

6 Carro RCP 
 1 

RM ADOLFO 
SUAREZ 

C/ Ravena, 18 

28032 - Madrid 
91 322.09.00 

1 Carro curas 
 2 

5 Carro medicación doble 
 5 

6 Carro RCP 
 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban 
Márquez nº 2 
28922-Alcorcón 

91 644.13.00 
1 Carro curas 

 2 

3 Carro medicación 92 cm 
 2 
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